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Acuerdo de No Presentada COTAIP/0322-271473800025323

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  diecisiete
horas  con  dieciséis  minutos  del  día  primero  de  mayo de  dos  mil  veintitrés,  se  recibió
solicitud de información generada o en poder de este Sujeto Obligado,  radicada bajo el
número de control  interno COTAIP/0253/2023.  El día 02 de  mayo de 2023,  se generó
Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración,   notificado   el   mismo   día   a   través   de   la
Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para

que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige  en  la  Entidad y este  Municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo .---------------------------------------- Conste.

ACUERD

H.         AYU NTAMI ENTO         CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,
COORDINACION    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMACION
PÚBLICA;  VILLAHERIvlosA,  TABASCO,  A  DIECIOCHO  DE  MAYO  DE  DOS  MIL
VEINTITRÉS.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos :  La cuenta que antecede, se acuerda: ------------------------------------------ 1 ------- 1-

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  recibió  solicmd  de  informacióní  bajó  los  siguientes
`teírr3mm#noais:tor`:.Éiuo?n:,í:::t#iinaa#aogeen#teK#:ncd#oF:pedo:e:canegufo#dr:d,Eneec%Fsr:ynsi3cioe:dupeeoseh,sabt¡ae

informe el giro de las empresas que han abierto., Medio de not.ifiicación Electrónico
a través dál sistema de 5olicitud-es de accéso á la infohnación de la PNT" (Sic)-

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevénción   para   Ac]aración   COTAIpm277-

glpf:#L#53N2a3:md:af¥ea?2m::pT%:cta:2é:2Í,:o#ri#aoü:JnmgoTdí:,s;:|:::é:ad;
Acceso a  la  infórmación  Púb]ica,  reéiuirió al solictinte  para  que aclarara o  completara

S|a#J'#ad.e#ermTamc|ósnjaemnn#a''fA?:á*ái:ab,ad'inptstL:oaeónne:úabfi+gfeí3E's£i#dt
Tabasco y en ld señalado en  la fra     ión  11 de dicho amculo, que expresamente dispone
que  los interesádos deberán  identificar de manera clara v  Drecisa en su solicitud.

Ca)ie  Retornc) vi'a  `5,  edific,io  No.105`  2do,  Piso,  col    Tabasco  2000`
C`P  86035`  \v`i!lah€,rmosa,  Tabascc)   Tel.  (993`)  316  63  24  ww`,^.tvillaherrnosa,gob,mx
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lo que  no aconteció en el presente asunto,  es
decir,   se   le   previno   para   que   aclarara   su   solicftud,   para   estar  en   condiciones  de
atenderia  de  manera  adecuada,  toda  vez  que  en  su  requerimiento  de  información,  el
expresa que desea las  licencias de las empresas,  pero no especifica a qué tipo
de  licencia  desea  tener  acceso,   lo  que  genera  confusión  para  que  este  Sujeto
Obligado  esté  en  posibihdad  de  brindar  la  atención  debk]a  a  su  petición  respecto  del
ppedimento  informativo.  Para  tales  eféctos  se  le  previno,  sin  que  el  interesado,  dentro
del  plazo  concedido,  aclarara  ni  subsanara  su  solicitud  de  información.  Por  lo  que  en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 131  párrafo sexto de la Ley de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET), se tk5ne la solicitud
de informac.Ón con número de folio 271473800025323, expediente COTAIP/0253/2023
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por NO  PRESENTADA;
dejando  a  salvo  sus  derechos  para  solicnar  la  información  que  requiere,  cumpliendo
con   los   requisítos  que  establecen   la   Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a   la

bliclnformación   Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   pú
E sta d o d e Ta basco .----------------------------------------------------------------------------.

TERCERO.   Hágasele  saber  al  in{eresado,  que  para  cualquier  aclaración   o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo Vía  5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal 86035;  en  horario de  08:00  a  16:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.------------------------------------------------------------------------------------______________

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  t48,149 y
150  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   PúbTica  del   Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí misma o a través de   représentante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a   la  nótificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública , en el caso de no estar conforme con,este acuerdo .-----------------------------------

QUINTO.  En términos de  lo dispuesto ?n' los artículos  125 y  126 de  la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública de`l  Estado de Tabasco,  notjfíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordínación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,   no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

Ca)!e  Retorno  \,'i.a  5,  e,dificio  No   105   2do   Piso.  col    T¿ibasco  2000
C`P  86C35   \,`  ¡lar`eímc)sa,  T¿sbasco   TeL  \993)  316  63  24  `v\/``/`/``í``í\,ullahermí.)sa,gob,mx
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SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo   al  Titular  del   Sujeto   Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a  los  dieciocho  días

de dos mil veintitrés.

nte:  COTAIP/0253/2023 Folio PNT:  27147380002532,3^

mes de
mp]ase.

RkFTFÍ¿cdáíciá*

pusLICA

Calle  Retc>rno viaa  5,  ediFicio  No   105   2do,  P!so,  col,   Tab,asco 200Ci
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